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IMBUID M LA
ORDEN de 1 de marzo de 
( 1961 Por la que se actualizan 

las disposiciones vigentes som
bre. Protección. de animales y 
plantas.

Excelentísimos señores:
La protección legal de-los ani

males domésticos y la¿ plantas 
útiles fue establecida Por diver
sas disposiciones que habida cuen
ta del largo tiempo transcurrido 
desde qué fueron Promulgadas, y 
sin perjuicio de declarar expresa- 
mente la vigencia de los supues
tos en ellas Previstos, deben ser 
armonizadas con el actual Poder 
adquisitivo del dinero en lo que 
respecta h la cuantía de las mul
tas en ellas señaladas y con la si
tuación que resulta de la inexis
tencia de hecho de algunos dé los 
organismos a quienes se atribuía 
Participación en el producto de 
las mismas.

Para ello, nada más adecuado 
Que reputar incluida la infracción 
de los Preceptos que aquéllas con
tienen dentro del ámbito en que 
°s Gobernadores civiles pueden 
ejercer sus facultades correctivas, 
Puesto que en definitiva el mal- 
tato de los animales y las plantas 

constituye evidentemente un acto 
contrario a la moral y a la dis- 
Cu *na de costumbres.

bn consecuencia, éste Ministe- 
.a *-enido a bien disponer lo 

S1guiente:

1."  Se declaran vigentes, sal
vo lo prevenido en el número si
guiente, la Real Orden de 12 de 
marzo de 1924, la Orden de 1 
de julio de 1927 y la Real Or
den Circular de 31 de julio de 
1929.

2N Los actos y omisiones 
descritos en las disposiciones ex
presadas en el número anterior 
serán castigados por los Goberna
dores civiles con multas que no 
podrán exceder de 10.0000 Pe
setas, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 260, apartado i), 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, de .24 de junio 
de 1955, y 23, aPartado a), del 
Decreto de 10 de octubre de 
1958.

3. ° Entre tanto no se lleve a 
cabo la reconstitución de los Pa
tronatos creados por el Real De
creto de 11 de abril de 1928, 
quedará en suspenso la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 68 
del mismo, y el imPorte de 1 a s 
multas que impongan los Gober
nadores civiles se distribuirá por . 
terceras partes entre el denun
ciante, el Fondo de Protección 
Benéfico -social y el Tesoro Pú
blico, según está reglamentaria
mente dispuesto.

4. ° Los Gobernadores civiles 
cuidarán de excitar el celo de los 
Alcaldes y agentes a sus órdenes 
a fin de que se cumplan exacta- : 
mente y con todo rigor las ante
dichas disposiciones, procurando 

dar la mayor Publicidad tanto a 
esta- Orden como a las otras que 
en ella se mencionan.

Lo digo a W. EE. Para su 
conocimiento, y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años. ,

Madrid, 1 de marzo dé 1961.
Alonso Vega.
Excmos. Sres. Gobernadores ci

viles de las Provincias.

niRHCIOH GEHER L DE SEGDRIDID
Comisaría General de Orden 

Público
Circular número 358

Excmo. Sr.:
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apartado a) de la 
Orden de 11 de abril de 1959 
(B. O. del Estado núm. 90) se 
cursaron por esa Dirección Ge
neral, unas circulares cón fe
chas 15 de abril del mismo año 
y 11 de julio y 12 de septiembre 
de 1960*

La práctica ha venido demos
trando que las normas que se dic
taron en ellas no alcanzaron Por 
completo los fines que se preten
dían Para que el corte y envíos 
de las astas de las reses de lidia 
se realicen con las garantías y se
guridades necesarias.

Próxima ya a su comienzo la 
temporada taurina Precisa deter
minar con exactitud la forma de 
llevarlo a cabo eficientemente,
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Por lo que, de acuerdo, con la Ins
pección General de Sanidad Ve
terinaria he resuelto disponer:

Primero. Una vez arrastrada 
la res, en el momento de desollar
la, se cortarán sus astas a nivel 
de su nacimiento, arrastrando a 
rer Posible, parte' de la zona ba- 
sal del asentamiento, y debida
mente numeradas por orden de 
lidia se guardarán en caja forra
da de zinc, cuya llave conserva
rá durante toda la corrida el 
Agente de la Autoridad desig
nado Por la Presidencia.

Segundo. Al finalizar la co
rrida se realizará el reconoci
miento de aquéllas por los pro
fesores Veterinarios, en presencia 
del Delegado de la Autoridad, de 
un representante de la EmPresa 
y otro del ganadero, levantándo
se el acta correspondiente Por 
triplicado.

Si al finalizar el reconocimien
to de las astas alguna de ellas 
ofreciese dudas a los profesores 
Veterinarios, de haber sido ma
nipuladas fraudulentamente, Pa
ra modificar su tamaño o con
formación normales se separarán 
y guardarán en cajas Precintadas 
para su envío a los servicios ve
terinarios de análisis de la Escue
la Nacional de Sanidad Veteri
naria. .

Del acta en que consten estas 
circunstancias, que se extenderá 
Por cuaaniPlicado, se enviará un 
ejemplar a la Inspección General 
de Sanidad Veterinaria (Direc
ción General de Sanidad) y los 
tres restantes los conservarán el 
Delegado de la Autoridad, ga
nadero y. empresa.

De la misma forma se Procede
rá con las astas de cualquier co
rrida que la Autoridad Guberna
tiva juzgue oportuno someter a 
conocimiento.

Tercero. Cada asta deberá 
llevar en su superficie un Precin
to de paPel que la circunde. Este 
precinto irá sellado de tal manera 
que medio sello quede imPreso en 

el precinto y el otro medio sobre 
la superficie del asta, y deberán 
agruparse acordonadas las de ca
da res Para que no pueda, existir 
confusión con las otras.

Cuarto. En la base de las 
astas deberá colocarse una to
runda de algodón impregnada en. 
solución de fonnol al 10% con 
objeto de evitar durante los trans
portes a .elevadas temperaturas, la 
descomposición de las sustancias 
blandas que acompañan al sopor
te corneo.

Sexto.—Los cajones de emba
laje serán de madera fuerte, de 
un centímetro de grueso y de di
mensiones de 40 Por 40 y 25 cen
tímetros de altura, forrados en su 
interior de zinc. Se colocará en 
su cierre un precinto sellado pol
la Comisaria del Punto de Pro
cedencia y tendrán necesaria
mente dos Rejes de acero, uno 
en sentido transversal y otro lon
gitudinal, que garantice la invio- 
lavilidad del contenido.

Quinto. Las astas una vez 
precintadas y en gruPo máximo 
de cuatro, serán convenientemen
te embaladas en cajones de ma
deras. Si el número de éstas a 
remitir es mayor a cuatro deberán 
prepararse cuantos cajones sean 
necesarios, conteniendo cada uno, 
como ya se dice, un máximo de 
cuatro astas, a fin de que aqué
llas. sean de un volumen fácil- 

,mente manejables.
Séptimo. Estas cajas con las 

astas, una vez Precintadas, serán 
rebutidas Por los sferfvlcios de 
Puerta de la R.E..N.F.E., o em
presas de transporte por carrete
ra, a la Jefatura Superior de Po
licía de Madrid, calle de -Lega- 
mtos, núm. 19, donde se compro
bará la seguridad de los Precin
tos, y en esta Dependencia se ha
rá entrega de ellas a los servicios 
veterinarios de análisis de la Es
cuela Nacional de- Sanidad, me
diante acta que acredite la segu
ridad del precinto.

Octavo. El Presidente y De

legado que hayan actuado en la 
corrida serán directamente res
ponsables ante mi Autoridad de 
las deficencias y anormalidades 
que se observen en la recepción 
de los envíos, cuando aquéllas 
no puedan imputarse a causa jus
tificada de fuerza mayor.

Noveno. La designación de 
Profesores Veterinarios que ha
yan de realizar su cometido en 
la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria se llevara a cabo en 
la forma ordenada en el aparta
do b), del artículo 3.° de la Or
den de 11 de abril de i 959, y 
artículo 2.° de la de 2 de abril 
de 1960.

Lo que, de Orden del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, comu
nico a V. E. para su conocimien
to, y cumplimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid., 18 de marzo de 
1961.—-El Director General, ile
gible.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos
Edictos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos en este Juz
gado, a instancia de D. Adonis 
Rodríguez Palacín, mayor de 
edad, casado, industrial, y veci 
no de, CamPosa, contra D. Mau
ro Arnáiz López, mayor de edad, 
y vecino de Torrelara, se a 
acordado sacar a pública su as 
ta, por término de veinte días, os 
bienes que a continüación se ex 
presarán, Para la cual se ha -e 
ñalado el día diez de mayo Pró
ximo, a las doce de su manana, , 
la que se celebrará simu tañe ¡ 
mente, en este Juzgado, y en e



3BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Salas de los Infantes, en ia .mesa del Juzgado, el diez por ¡ 
dispuesta en el artículo ! ciento de la valoración de los bie-

domicilio en Villalbilla de Bur
gos.

Se hace saber, a los licitado- 
res que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación dada y 
que para tomar parte en la su
basta, precisan acompañar jun
tamente con él documento que 
justifique su identidad, el 10 por 
100 de la valoración.

Se señala para que tenga lu
gar la subasta el día 4 de mayo 
próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que conste, a efectos 
oportunos, expido el presente 
en Burgos, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos se
senta y uno.—El Juez Municipal 
número 1,‘ Manuel Mateos.—El 
Secretario, V. Azofra.

1.347.-0-155*15

Juzgado Comarcal de Lerma
Cédula de notificación

En los autos de juicio de des
ahucio seguidos en este Juzgada 
Comarcal, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva dicen así:

Sentencia: En la villa de Ler
ma, a diez y siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, vis
tos Por el Sr. D. José Luis Gar
cía García, Juez Comarcal de esta 
villa y su comarca, los presentes 
autos de juicio de desahucio de 
finca urbana, destinada Principal
mente a local de negocio, Por fal
ta de pago de la renta conve
nida, Promovido Por el Procura
dor D. Aurelio Zabaco Revilla, 
en nombre y representación de 
Dña. Lucía Fernández Martínez, 
mayor de' edad, casada, sus labo
res y vecina de Milagros (Nava
rra), asistida y con licencia de su 
esposo don Francisco Carcedo 
Martínez, mayor de edad, moli
nero y de la misma vecindad, con
tra don Juan Murió Censa, ma
yor de edad, casado, industrial, 
vecino de Lerma, y en la actuali
dad en Paradero desconocido, el 
cual demandado, no ha compare
cido a juicio.

Fallo: Que. estimando la de-

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de la ciudad de Burgos,
Hago saber: Que en ejecu

ción de sentencia dictada en 
procesó de cognición, núm. 37 I 
de 1960, instado por Don Luis 
Santamaría Alvarez, Procurador 
de los Tribunales, én nombre y 
representación de Don Víctor 
Franco Viñas, contra D. David 
Martínez Pardo, mayor de edad 
y vecino de Viilalbilla de Bur
gos, sobre reclamación de pe
setas 2.419, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a' 
la venta en pública subasta, y 
por primera vez, el siguiente 
vehículo embargado al deman
dado:

Un camión de 5 Tms. de car 
ga, marca Chevrolet, matricula 
BÚ-2808, dotado de motor Ba- 
rreiros Diesel.

Dicho vehículo ha sido valo
rado pericialmente én la canti
dad de cien mil pesetas, encon
trándose depositado en el pro
pio demandado, que tiene su

*ul°
¡502 de la Ley de Enj. Civil. 

Bienes que se subastan.
| Una tierra en el Pago de 

la “ChoPefa”, de 3 celemines, 
que linda N. y O. Demetrio Gil
S. Cándido González y E. re- 
nocarpl, valorada en 200 Pesetas.

2. Oíra tierra en el pago 
de “Crucero”,- de 3 celemines 
que linda N. y E. Dariiel Cores, 
SI camino y O. Venancio Ibanes, 
valorada en 250 Pesetas.

3. "Otra tierra en el pago de 
“MesPerros”, que linda N. Frari- 
cisco García y por los restantes 
Puntos cardinales con varios ve
cinos de Torrelara, valorada en 
500 Pesetas.

4. Un local de planta baja, 
taller de Herrería, en la calle 
Barrio Grande, que linda derecha 
entrando, Hilario Heras, izquier
da Pedro González y fondo 
Cándido González, valorado en 
2.500 pesetas.

5. Una máquina de taladrar, 
de cuatro velocidades^ acciona
da a mano, valorada en 1750 Pe
setas.

6. Una pulidora sobre bolas 
Para dos piedras, de esmeril, so
bre mesa, valorada en 800 Pe
setas.

7. Un tornillo dé pie Para 
bajo de 50 kg., valorado en 200 
Pesetas.

8. Una terraja oblicua, para 
roscar dé 1 /2 a 5/8 con sus ma
chos, valorada en 1000 pesetas.

9. .Una terraja oblicua, Para
roscar de 5/16, valorada en 5200 
Pesetas. --

10. Un burro negro, de unos 
ocho años aproximadamente, va
lorado en 1.500 pesetas.

Todos ellos radican en el tér
mino de Torrelara.

Condiciones.
h . Para tomar Parte*• Para tomar Parte en la 

subasta, es requisito indispensable 
Que los licitadorés consignen en la

nes en que tomen parte, si cuyos • 
requisitos, no serán admitidos. . .

2. ° Que no se admitirán Pos- j 
Posituras, que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración, y 
que Puede hacerse con derecho a 
ceder a un tercero, haciéndolo así 
constar en el' acto de la subasta.

3. ” Que no se han Presentado, 
títulos de propiedad, en cuanto a 
los bienes inmuebles, y que el re
matante lo suplirá, si le conviene 
en la forma legal, aceptando el re
mate en la forma expresada.

4. ft Que celebrándose simul
táneamente la subasta en este Juz
gado y en el de Salas de los In
fantes, se estará a lo dispuesto en 
el art. 1.501 para aprobar el re
mate,' una vez se tenga conoci
miento del resultado de ambas 
subastas.

Dado en Burgos, a cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.

1.342 - 0-317*20
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manda interpuesta por él Procu
rador don Aurelio Zabaco Revi
lla, en nombre y representación 
de Dña. Lucía Fernández Mar
tínez, contra don Juan Murió 
Censa, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrenda-, 
miento, de la ‘ siguiente finca ur
bana, sita eri esta villa, consisten
te en el edificio enclavado en ja 
carretera Madrid Irán, que linda 
por derecha entrando, camino 
que baja a las huertas; izquierda, 
camino de las eras; espalda, era 
de Facundo Alonso, y entrando, 
en la actualidad, con la carretera 
dicha Madrid-Irún, que liga a di
cha actora con el demandado, 
Don Juan Murió Censa, y 
habiendo lugar al desahucio, de
bo condenar y condeno a dicho 
demandado, a que deje el minué-- 
ble a ' dis'Posicjón de la actora, 
apercibiéndole de lanzamiento si 
no le desaloja dentro del plazo 
legal. Con imposición al deman

ta se dicte auto declarando here- i 
dero de dicho causante a su her- : 
mana Dña. Basiiia Bartolomé 
San Juan y al cónyugue viudo 
Dña. Florencia Pintado Roldán, 
en cuanto a la cuota legal usu
fructuaria. Por lo que habiéndo
se declarado el fallecimiento de 
Ricardo Bartolomé San Juan y 
no apareciendo haya otorgado 
testamento, se llama por medio 
del Presente a todos aquellps que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado den
tro piel plazo de treinta días.

Dado en Roa a diecisiete de | 
marzo de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, Félix Rodrí
guez García. — El Secretario, 
R. González Montagut. .

1.344.—D-io4,15

del pastizal doncminado 
Zarras», para el apiovéchamu 
to del mismo con 30 cabez?«T 
ganado vacuno, ep el precio ? 
tasación de 21.000 pes?|as Je 
671 pesetas de ¡Xñj 
reglamentarias. nes

El estiércol procedente de la 
estabulación será usado en 
abono del pastizal.

El 10 por 100 del importe de 
este aprovechamiento será des 
tinado a mejoras del pastizal.

La inspección del aprovecha 
miento estaiá á cargo del Patri 
monio Forestal del Estado.

Burgos, 6 de abril de 1961.— 
E1 Ingeniero Jefe, (ilegible).

1.351—D-155‘15

Aromos PARTPM
Junta vecinal de Santa Olalla 

del Valle

ANUNCIOS OFICIALES
Debidamente autorizada por 

el Distrito Forestal de esta Pro
vincia, tendrá lugar la tercera 
subasta, a las doce horas del

dado de las costas del Procedi
miento.

Y con el fin de que sirva de 
notificación al demandado, don 
Juan Murió Gensa, que se halla 
en ignorado paradero, y su inser
ción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, y sitió de costumbre de 
este Juzgado, expido la Presente 
que firmo en Lerma a diez y ocho 
de marzo de mil novecientos se
senta y uno. — El Secretario, 
Emilio Pérez.

1.343.—D-222‘15

Roa
Don F élix Rodríguez García, 

Juez de Primera Instancia de 
la villa de Roa y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue expe
diente de declaración de herede
ros abmtestato Por fallecimiento 
de don Ricardo Bartolomé San 
Juan, natural de Berlangas de 
Roa, hijo de Bernabé y Bernar
dina, a instancia de D. Leoncio 
Pintado Bartolomé, quien solici-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado

Jefatura Regional Re Castilla la Vieja

Habiendo sido aprobado por 
el limo. Sr. Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado, en 
fecha 7 de marzo de 1961, el 
plan de aprovechamientos del 
pastizal que más abajo se deta
lla, contratado con este Organis
mo, para su enajenación duran
te los meses de mayo a noviem 
bre, ambos inclusive, tendrá lu
gar la subasta de dicho aprove
chamiento en la Alcaldía del 
pueblo donde está enclavado el 
pastizal de referencia, al día si
guiente hábil de transcurridos 
veinte días, también hábiles, de 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la .provincia, a las 
doce de su mañana, en la forma 
que a continuación se detalla:

En la Alcaldía de Fresneda 
de la Sierra»* bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde p persona que él 
delegue, y con asistencia de un 
empleado del Patrimonio Fores 
tai del Estado, sérá celebrada 
la subasta de JO Has. de terreno

día -5 de mayo próximo, en el 
salón de actos de la Junta ve
cinal, bajo la presidencia del 
■Sr. Presidente de la Junta veci
nal o Vocal en quien delegue,un 
funcionario de Montes y el Se
cretario de la Junta que dará fe 
del acto, la subasta de 60hayas 
maderables, con 35 metros cú 
bicos de madera y 6 de leña de 
sus copas, bajo el tipo de tasa
ción 28-.240 pesetas y precio ín
dice de 35.300 pesetas; en es
tos precios está rebajado con 
respecto a la primera subasta 
el 20 por 100.

Los pliegos de condiciones 
obran en Secretaría a disposi
ción de los licitadores.

Santa Olalla del Valle, 5 de 
abril de 1961.—El Presidente de 
la Junta, Félix Benito.

1.350.D-85T0

MEDIDO DE
Eugenio - Jesús Gúmez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2-’ 
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastuo


